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A C U E R D O S: 

 

Acuerdo DCSH.CD.01.226.22: 

Aprobación del orden del día de la Sesión CDCSH.226.22, con la modificación 

solicitada. 

 
Acuerdo DCSH.CD.02.226.22: 

Aprobación de las actas de las sesiones: CDCSH.203.21 celebrada el 15 de 

octubre de 2021; CDCSH.204.21 celebrada el 22 de octubre de 2021, 

CDCSH.205.21 y CDCSH.206.21 celebradas el 26 de noviembre de 2021 y 

CDCSH.207.21 celebrada el 10 de diciembre de 2021.  

 

Acuerdo DCSH.CD.03.226.22: 

Aprobación de la contratación del Dr. Alejandro Sánchez Zárate por 12 meses 

como profesor visitante de tiempo completo.   

 

Acuerdo DCSH.CD.04.226.22: 

Aprobación de la prórroga de contratación de la Mtra. Ana Cristina González 

Rincón como profesora asociada de medio tiempo para el trimestre 23-Invierno, 

del 21 de enero de 2023 al 28 de abril de 2023.  

 

Acuerdo DCSH.CD.05.226.22: 

Aprobación de la solicitud de período sabático por 12 meses, de la Dra. Elodie 

Segal Mengual, profesora-investigadora adscrita al Departamento de Estudios 

Institucionales, del 6 de febrero de 2023 al 5 de febrero de 2024.  

 

Acuerdo DCSH.CD.06.226.22: 

Aprobación de la solicitud de periodo sabático por 12 meses, de la Mtra. Socorro 

Flores Gutiérrez, técnica académica adscrita al Departamento de Ciencias 

Sociales, del 6 de febrero de 2023 al 5 de febrero de 2024. 
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Acuerdo DCSH.CD.07.226.22: 

Aprobación de la solicitud de modificación al programa de actividades académicas 

del periodo sabático del Dr. Álvaro Julio Peláez Cedrés y, en consecuencia, la 

ampliación de su periodo sabático a 24 meses, por lo que su fecha de término 

será el 1° de agosto de 2023.  

 

Acuerdo DCSH.CD.08.226.22: 

Aprobación de la contratación de la Dra. Alejandra Vela Martínez por 12 meses 

como profesora visitante de tiempo completo.  

 

Acuerdo DCSH.CD.09.226.22: 

Aprobación de la prórroga de contratación por un año de la Dra. Claudia Miriam 

Chantaca Sánchez, profesora-investigadora adscrita al Departamento de 

Humanidades, del 17 de enero de 2023 al 16 de enero de 2024.   

 

Acuerdo DCSH.CD.10.226.22: 

Aprobación de la ratificación de las doctoras María Guadalupe Calderón Martínez 

y Jenny Cristina Sánchez Parra para un segundo periodo como integrantes del 

Consejo Editorial de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, del 2 de 

diciembre de 2022 al 1° de diciembre de 2024. 

 

Acuerdo DCSH.CD.11.226.22: 

Aprobación de los dictámenes que presentó la Comisión de Proyectos e Informes 

de Investigación. La comisión en sus dictámenes recomendó aprobar: 

1) La prórroga del proyecto “El gobierno en acción: análisis de la seguridad 

pública en la Ciudad de México desde una perspectiva organizacional”, cuyo 

responsable es el Dr. Alejandro Vega Godínez y, que tiene por fecha de 

término el 31 de diciembre de 2023. 

2) La prórroga del proyecto “Análisis de Instituciones Jurídicas, Educativas y 

Psicopedagógicas”, cuya responsable es la Dra. Karina Trejo Sánchez y, que 

tiene por fecha de término el 31 de diciembre de 2024.  
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Acuerdo DCSH.CD.12.226.22: 

No aprobar el Dictamen que presentó la Comisión de Servicio Social. 

 

Acuerdo DCSH.CD.13.226.22: 

Aprobación del Dictamen que presenta la Comisión encargada de evaluar las 

solicitudes de revalidación, establecimiento de equivalencias y acreditación de 

estudios. El Dictamen recomendó revalidar la totalidad de los estudios de la 

Maestría en Historia de Jean Paul De Ángelo Ruíz Martínez, únicamente para 

efectos de que pueda cursar el Doctorado en Ciencias Sociales y Humanidades en 

la UAM Cuajimalpa. 

 

Acuerdo DCSH.CD.14.226.22: 

Aprobación de la determinación del cupo máximo de alumnos de nuevo ingreso 

que podrán ser inscritos en cada licenciatura de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades, así como el turno y puntajes de admisión: Licenciatura en 

Administración, cupo 32 alumnos en el trimestre 2023/Primavera y 32 alumnos en 

el trimestre 2023/Otoño (turno matutino); Licenciatura en Derecho, cupo 32 

alumnos en el trimestre de 2023/Otoño (turno mixto); Licenciatura en Estudios 

Socioterritoriales, cupo 32 alumnos en el 2023/Primavera y 32 alumnos en el 

trimestre 2023/Otoño (turno matutino) y Licenciatura en Humanidades, cupo de 32 

alumnos en 2023/Primavera y 32 alumnos en el trimestre 2023/Otoño (turno 

matutino), con un puntaje mínimo de 630 para todas las licenciaturas. 

 

Acuerdo DCSH.CD.15.226.22: 

Aprobación de la eliminación del prerrequisito de inscripción previa, al listado de 

UEA de las cuatro licenciaturas de la División, para las evaluaciones de 

recuperación del trimestre 22/Otoño. 

 

Acuerdo DCSH.CD.16.226.22: 

Aprobación de la ampliación de UEA optativas divisionales e interdivisionales 

autorización para la eliminación de requisito de inscripción previa y modalidad de 

evaluación en el listado de UEA para las evaluaciones de recuperación del 
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trimestre 22/Primavera de las licenciaturas en Administración, Derecho, Estudios 

Socioterritoriales y Humanidades de la DCSH. 

 

Acuerdo DCSH.CD.17.226.22: 

Aprobación de la propuesta de adecuación de las UEA del tronco divisional de los 

planes de estudio de las licenciaturas en Administración, Derecho, Estudios 

Socioterritoriales y Humanidades de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades, la cual será vigente a partir del trimestre 23/Primavera. 

 

N O T A S: 

 

Nota 01.226.22: 

Se dio por recibido el informe del proyecto de investigación “Análisis de 

Instituciones Jurídicas, Educativas y Psicopedagógicas”. 

 

Nota 02.226.22: 

Se dio por recibido el informe anual de actividades del Director de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades, sobre las actividades realizadas en el año 

2021. 


